
     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:  11001310503920220006000 
Demandante: Fundación Clínica del Norte.  
Demandado:   Adres  
Asunto:  Auto Inadmite. 
 

Seria del caso continuar con la siguiente etapa procesal; sin embargo, se observa 

que las pretensiones buscan obtener de la NACIÓN - ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 

ADRES, el pago de los costos asumidos por “medicamentos, servicios (atenciones), 

insumos e intervenciones no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud- POS (…)”. 

 

Respecto a lo anterior, se tiene que el numeral 4 del artículo 2 del C.P.T. y S.S., 

establece que la jurisdicción ordinaria, en su especialidad laboral y de la seguridad 

social, conoce de “Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la 

seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 

empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad 

médica y los relativos con contratos”. 

 

En contraste con lo anterior, el artículo 104 de la ley 1437 de 2011, determina que 

la Jurisdicción Contenciosa Administrativa es la competente para conocer “las 

controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, 

sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o 

los particulares cuando ejerzan función administrativa”.  

 

Ahora, con el fin de dar claridad sobre la regulación normativa en cita, la Honorable 

Corte Constitucional, en reciente pronunciamiento, estableció: 

 

“(…) 29. Ahora, aunque el artículo 622 del CGP, que modificó el numeral 

4º del artículo 2 del CPTSS, fue expedido cuando la ADRES aún no se 

había creado, no puede desconocerse que se trata de una entidad 

administradora de los recursos del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud y que hace parte del mismo. 

  

30. Con fundamento en lo anterior, concluye la Sala que el numeral 4º del 

artículo 2 del CPTSS (en la forma como fue modificado por el artículo 622 

del CGP) no es aplicable a las controversias relacionadas con el pago de 

recobros judiciales al Estado por prestaciones no incluidas en el PBS y 

por las devoluciones o glosas a las facturas, que se susciten entre las 

EPS y la ADRES, en la medida en que, como ya se indicó, no 
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corresponden a litigios que, en estricto sentido, giren en torno a la 

prestación de servicios de la seguridad social. Además, porque se trata 

de controversias presentadas únicamente entre entidades 

administradoras, relativas a la financiación de un servicio que ya se 

prestó. 

  

31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción ordinaria 

en su especialidad laboral y de la seguridad social–, para efectos de 

determinar la competencia para el conocimiento de este tipo de 

controversias, es necesario acudir a la cláusula que trae el inciso primero 

del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011”1 

 

Continuando con esta misma línea, sobre el proceso administrativo que surten las 

entidades prestadoras de salud en el recobró de facturas, indicó: 

 

“(…) la ADRES dará respuesta al mecanismo de objeción o subsanación 

dentro de los dos meses siguientes a la radicación del documento y el 

pronunciamiento que efectúe será definitivo (art. 59, Resolución 1885 de 

2018). 

  
36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una 

simple presentación de facturas, sino que constituye un verdadero 

trámite administrativo que busca garantizar el propósito de la ADRES 

consistente en administrar las fuentes y el uso de los recursos que 

financian el Sistema General de Seguridad Social en Salud, bajo los 

principios de eficiencia, transparencia y calidad. 

  

37. Adicionalmente, es posible considerar que en el trámite descrito para 

la presentación, verificación y pago de las solicitudes de recobro, la 

ADRES profiere actos administrativos que logran consolidar o negar la 

existencia de la obligación. 

  

Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la 

administración dirigida a producir efectos jurídicos, al proferir la 

comunicación referida (supra 36), la entidad crea una situación jurídica 

concreta para la EPS, en el sentido de aceptar o rechazar el pago de los 

servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no hacían parte del 

PBS. Dicha declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no tiene la 

denominación formal de resolución o decreto, materialmente presenta las 

características de un acto administrativo, pues produce efectos jurídicos, 

en la medida en que : (i) es expedida por la autoridad 

competente; (ii) cuenta con una motivación respecto a la información de 

cantidad y valor de los recobros, las causales de la glosa, el resultado de 

la auditoría integral, la relación de los ítems aprobados parcialmente y las 

                                                 
1 Corte Constitucional (Auto 398 del 2021) M.S. Antonio José Lizarazo Ocampo. 
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causales de no aprobación; (iii) respeta el principio de publicidad pues 

debe ser puesto en conocimiento de la EPS autorizada, a través de una 

notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de objeción. 

Aunque la objeción tiene un término especial para su presentación (dos 

meses), ello no excluye necesariamente la posibilidad de entender la 

comunicación como un acto administrativo.”2 

 

Como conclusión de lo anterior, la Honorable Corte Constitucional en el mismo 

pronunciamiento jurisprudencial, manifestó: 

 
“(…)43. Finalmente, debe resaltarse que, según el artículo 42 de la Ley 

715 de 2001, le corresponde a la Nación “la dirección del sector salud y 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud en el territorio 

Nacional”, siendo que el numeral 42.24 de la misma normativa, establece 

que ejerce la competencia de “financiar, verificar, controlar y pagar 

servicios y tecnologías en salud no financiadas con cargo a la Unidad de 

Pago por Capitación (UPC) en el Sistema General de Seguridad Social en 

Salud […]”. Dicha regulación refuerza la conclusión de que los asuntos de 

recobros corresponden a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

en la medida en que parte de los recursos para cubrirlos se obtienen del 

Presupuesto General de la Nación. 

  

En efecto, la ADRES administra recursos que hacen parte del 

Presupuesto General de la Nación como lo señala el artículo 2.6.4.6.1.2 

del Decreto 780 de 2016. Normativa que, además, en el artículo 2.6.4.6.21 

señala que “los ingresos para financiar la operación de la ADRES estarán 

conformados por: i) Aportes del Presupuesto General de la Nación 

asignados para gastos de operación, a través de la sección presupuestal 

el Ministerio de Salud y Protección Social; […]”. 

  

44. En consecuencia, la competencia judicial para conocer asuntos 

relacionados con el pago de recobros judiciales al Estado por 

prestaciones no incluidas en el POS, hoy PBS, y por las devoluciones o 

glosas a las facturas entre entidades del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud corresponde a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo.”3 

 
Así las cosas, y, teniendo en cuenta el último pronunciamiento de la Honorable 

Corte Constitucional, según el Auto 398 de 2021, es claro que la Jurisdicción 

Ordinaria Laboral, no es la competente para conocer del presente asunto, pues, si 

bien la prestación de los servicios de salud hace parte del Sistema Integral de 

Seguridad Social, no son del mismo resorte los conflictos económicos que se 

desprenden de tales servicios, los cuales, por tratarse del Estado (La Nación – 

                                                 
2 Corte Constitucional (Auto 398 del 2021) M.S. Antonio José Lizarazo Ocampo. 
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Ministerio de Salud y Protección Social – Adres), se deben ventilar ante la 

jurisdicción Contenciosa Administrativa, en correspondencia a los factores 

subjetivos y objetivo de competencia, de acuerdo a la regulación legal y desarrollo 

jurisprudencial antes citado. 

 

Corolario de lo anterior, resultan suficientes los argumentos esbozados para remitir 

el proceso por competencia, al Centro de Servicios Administrativos para que sea 

repartido entre los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá que integran la 

Sección Tercera. 

 

En consecuencia, se: 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de jurisdicción, en razón a 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS para que sea repartido entre los JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ que integran la sección tercera. 

 

TERCERO: EFECTÚENSE las desanotaciones correspondientes en el libro 

radicador y en el sistema de información judicial siglo XXI. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 30 

Del 4 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

Firmado Por: 
 

Ginna Pahola Guio Castillo 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 39 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 80a2a84e91a40aa6d53880f18fc6cf3d020b9ca288e39c8e2360aa2e9b5a3f68 

Documento generado en 03/05/2022 04:23:07 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:  11001310503920190065400 
Demandante: Nasly Smith Velásquez 
Demandado:  Sumiglas y Otros 
Asunto:  Auto Acepta Desistimientp 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta la solicitud de la parte 

actora y obrante en el expediente digital, subcarpeta 17, se acepta el desistimiento 

de las pretensiones en contra de los siguientes demandados ROLANDO MARIO 

GONZÁLEZ GÓMEZ Y CARLOS GABRIEL LAMBER ORTÍZ de conformidad con 

lo establecido en el artículo 314 del C.G.P. 

 

Sin COSTAS la anterior decisión, como quiera que las mismas no se causaron 

(Núm. 8, Art 365 CGP) 

 

Por lo anterior, la parte pasiva de este proceso queda conformada con RAFAEL 

IGNACIO VELEZ URIBE y SUMINISTROS GLAS SA – SUMIGLAS. 

 

De otra parte, se TIENE y RECONOCE a la Doctora GLORIA ELENA RESTREPO 

GALLEGO como apoderada judicial de RAFAEL IGNACIO VELEZ URIBE y 

SUMINISTROS GLAS SA – SUMIGLAS, de conformidad con los poderes 

allegados.  

 

Así las cosas y revisado el escrito de contestación presentado por la SUMINISTROS 

GLAS SA – SUMIGLAS, advierte el Despacho que no reúne los requisitos 

legalmente exigidos, por la siguiente falencia: 

 

1. No se indicó el nombre del demandado, domicilio, junto con el nombre del 

representante legal de la entidad y del apoderado (Núm. 1, Art 31 CPTSS). 

 

2. No realizó un pronunciamiento expreso sobre las pretensiones de condena 

enunciadas en los numerales 1, 2,3 y 4  (Núm. 2, Art 31 CPTSS)  

 
3. No se pronunció de forma expresa, concreta y exponiendo las razones de su 

respuesta sobre los hechos 1, 2 y 5 del escrito de la demanda (Núm. 3, Art. 

31 CPTSS) 
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4. No se relacionó el control de bonos del mes de febrero de 2015 en el capítulo 

de pruebas, sin embargo, el mismo fue allegado (Num. 5 Art. 31 CPTSS) 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3º del Art. 31 del 

C.P.T y S.S., se concede el término de cinco (5) días hábiles a COLPENSIONES, 

para que se SUBSANE las deficiencias anotadas. 

 

En cuanto a la contestación de la demanda aportada por RAFAEL IGNACIO 

VELEZ URIBE cumple con los requisitos exigidos por el Art. 31 CPTSS, SE TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA.  

 

Finalmente, SE ACEPTA la renuncia del poder presentado por el doctor JHON 

JAIRO MUÑOZ LONDOÑO como apoderado judicial de la parte actora, por cuanto 

dio cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto anterior se notificó por Estado No.30 

del 4 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m.  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
 

 

Firmado Por: 

 

Ginna Pahola Guio Castillo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 39 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f434f4daa1d1fb22faa0f99a75f1e1e9238dc36a9ff87553704d46cb88612626 
Documento generado en 03/05/2022 04:22:39 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación:       11001310503920210057600 

Demandante:  Clara Patricia Quintero Garay 

Demandada:  Colpensiones y Porvenir S.A. 

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija 

 audiencia. 

 

 

Se TIENE y RECONOCE a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA, identificada en legal 

forma, como apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES de acuerdo con el poder conferido, y en ese mismo 

orden, se TIENE y RECONOCE a la doctora DIANA MILENA ROMERO VELA como 

apoderada sustituta de la mentada entidad, para los efectos y términos del poder 

conferido. 

 

Así mismo, se TIENE y RECONOCE a la Doctora ANGÉLICA MARÍA CURE MUÑOZ, 

identificada en legal forma como apoderada judicial de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los 

efectos indicados de conformidad con el poder conferido. 

 

Ahora, dado que las contestaciones presentadas por COLPENSIONES y PORVENIR 

S.A. cumplen con lo previsto en el Art. 31 CPTSS, SE TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Por consiguiente, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata 

el Art. 77 del C.P.T y de la S.S., y seguidamente la audiencia de trámite y juzgamiento 

de que trata el Art 80 ibídem, se señala el día primero (1) de junio de dos mil veintidós 

(2022), a la hora de las dos y treinta de la tarde (2:30 PM).    

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las 

partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones 

electrónicas y los documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, 
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incluidos testigos si fuere el caso, tres (03) días antes de la fecha de la audiencia al 

correo institucional del despacho, el cual es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _30_ 

del _04__de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 
 

Ginna Pahola Guio Castillo 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 39 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 02/05/2022 08:27:58 PM 
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Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación:       11001310503920210054300 

Demandante:  Martha Concepción Corredor Rojas 

Demandada:  Colpensiones y Colfondos S.A. 

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija 

 audiencia. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se observa 

que, este Juzgado incurrió de manera involuntaria en un error, al digitar los nombres de 

la parte pasiva en el primer proveído dentro de este proceso, por lo que se dispone, en 

aplicación del artículo 286 del CGP, CORREGIR el acápite admisorio, a saber: 

 

“(…) se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por MARTHA CONCEPCIÓN CORREDOR ROJAS en contra de LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS (…)”  

  

En todo lo demás el prenombrado auto conserva su validez.  

 

En este orden, procede el despacho a realizar pronunciamiento sobre las contestaciones 

de demanda que obran en el expediente. 

 

Por consiguiente, se TIENE y RECONOCE al Doctor JAIR FERNANDO ATUESTA REY, 

identificado en legal forma como apoderado judicial de COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTÍAS., en los términos y para los efectos indicados de conformidad con el poder 

conferido. 

 

En igual sentido, se TIENE y RECONOCE a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA, 

identificada en legal forma, como apoderada principal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES de acuerdo con el poder conferido, 

y en ese mismo orden, se TIENE y RECONOCE a la doctora DIANA MILENA ROMERO 

VELA como apoderada sustituta de la mentada entidad, para los efectos y términos del 

poder conferido. 
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Ahora, dado que las contestaciones presentadas por COLPENSIONES y COLFONDOS 

S.A. cumplen con lo previsto en el Art. 31 CPTSS, SE TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

En este orden, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata 

el Art. 77 del C.P.T y de la S.S., y seguidamente la audiencia de trámite y juzgamiento 

de que trata el Art 80 ibídem, se señala el día doce (12) de mayo  de dos mil veintidós 

(2022), a la hora de las tres y cuarenta y cinco de la tarde  (03:45 PM).    

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las 

partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones 

electrónicas y los documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, 

incluidos testigos si fuere el caso, tres (03) días antes de la fecha de la audiencia al 

correo institucional del despacho, el cual es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _30_ 

del _04__de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación:       11001310503920210053600 

Demandante:  Claudia Elena Delgado Caro 

Demandada:  Colpensiones y Otros 

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija 

 audiencia. 

 

 

Se TIENE y RECONOCE a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA, identificada en legal 

forma, como apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES de acuerdo con el poder conferido, y en ese mismo 

orden, se TIENE y RECONOCE a la doctora DIANA MILENA ROMERO VELA como 

apoderada sustituta de la mentada entidad, para los efectos y términos del poder 

conferido. 

 

Así mismo, se TIENE y RECONOCE al Doctor NICOLAS EDUARDO RAMOS RAMOS, 

identificado en legal forma como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los 

efectos indicados de conformidad con el poder conferido. 

 

En igual sentido, se TIENE y RECONOCE a la Doctora LUZ ADRIANA PEREZ, 

identificada en legal forma como apoderada judicial de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en los términos y para 

los efectos indicados de conformidad con el poder conferido. 

 

Ahora, dado que las contestaciones presentadas por COLPENSIONES, PROTECCIÓN 

S.A. y PORVENIR S.A. cumplen con lo previsto en el Art. 31 CPTSS, SE TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Por consiguiente, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata 

el Art. 77 del C.P.T y de la S.S., y seguidamente la audiencia de trámite y juzgamiento 

de que trata el Art 80 ibídem, se señala el día primero (1) de junio  de dos mil veintidós 

(2022), a la hora de las once y treinta de la mañana (11:30 AM).    

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 
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dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las 

partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones 

electrónicas y los documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, 

incluidos testigos si fuere el caso, tres (03) días antes de la fecha de la audiencia al 

correo institucional del despacho, el cual es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _30_ 

del _04__de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rad. 11001310503920210053600  

 

 3 

 
Ginna Pahola Guio Castillo 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 39 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
61785bb1b90312ee00a5221d103326b7abed54de86aa276fc728790405f8d3b6 

Documento generado en 02/05/2022 08:09:57 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

   
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación:       11001310503920210044800 

Demandante:  Martha Elena Peñuela Epalza 

Demandada:  Colpensiones y Otros 

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija 

 audiencia. 

 

 

Se TIENE y RECONOCE a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA, identificada en legal forma, 

como apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES de acuerdo con el poder conferido, y en ese mismo orden, se TIENE y 

RECONOCE a la doctora YESBY YADIRA LOPEZ RAMOS como apoderada sustituta de la 

mentada entidad, para los efectos y términos del poder conferido. 

 

Así mismo, se TIENE y RECONOCE al Doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, 

identificado en legal forma como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos indicados de 

conformidad con el poder conferido. 

 

En igual sentido, se TIENE y RECONOCE al Doctor CARLOS ANDRES JIMENEZ LABRADOR, 

identificado en legal forma como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos indicados 

de conformidad con el poder conferido. 

 

Del mismo modo, se TIENE y RECONOCE al Doctor JAIR FERNANDO ATUESTA REY, 

identificado en legal forma como apoderado judicial de la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, en los términos y para los efectos indicados de conformidad con el poder conferido. 
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Ahora, dado que las contestaciones presentadas por COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A., 

COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A. cumplen con lo previsto en el Art. 31 CPTSS, SE TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Por consiguiente, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata 

el Art. 77 del C.P.T y de la S.S., y seguidamente la audiencia de trámite y juzgamiento 

de que trata el Art 80 ibídem, se señala el día doce (12) de mayo  de dos mil veintidós 

(2022), a la hora de las dos y quince de la tarde (2:15 PM).    

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS dispuesto 

por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los correos 

suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las partes y sus 

apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones electrónicas y los 

documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, incluidos testigos si fuere el caso, 

tres (03) días antes de la fecha de la audiencia al correo institucional del despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _30_ 

del _04__de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
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ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación:       11001310503920210037300 

Demandante:  Ismael Núñez Velásquez 

Demandada:  Colpensiones y Porvenir S.A. 

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija 

 audiencia. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que obra en el expediente escrito 

de contestación de demanda por parte de COLPENSIONES y PORVENIR S.A., pese 

a que no se observa que se haya cumplido con lo ordenado en el artículo 41 del CPTSS, 

ni que se haya realizado la diligencia de notificación de que trata el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, toda vez que, no se adjuntó la constancia de recibido del mensaje de datos 

dirigido a notificarla, razón por la cual, se TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a  PORVENIR S.A. y COLPENSIONES., de conformidad con lo 

establecido en el artículo 301 del C.G.P.   

 

Se TIENE y RECONOCE a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA, identificada en legal 

forma, como apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES de acuerdo con el poder conferido, y en ese mismo 

orden, se TIENE y RECONOCE a la doctora LILIAN PATRICIA GARCÍA GONZÁLEZ 

como apoderada sustituta de la mentada entidad, para los efectos y términos del poder 

conferido. 

 

Así mismo, se TIENE y RECONOCE al Doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ, identificado en legal forma como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para 

los efectos indicados de conformidad con el poder conferido. 
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Ahora, dado que las contestaciones presentadas por COLPENSIONES y PORVENIR 

S.A. cumplen con lo previsto en el Art. 31 CPTSS, SE TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Por consiguiente, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata 

el Art. 77 del C.P.T y de la S.S., y seguidamente la audiencia de trámite y juzgamiento 

de que trata el Art 80 ibídem, se señala el día diecinueve (19) de mayo  de dos mil 

veintidós (2022), a la hora de las diez de la mañana (10:00 AM).    

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las 

partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones 

electrónicas y los documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, 

incluidos testigos si fuere el caso, tres (03) días antes de la fecha de la audiencia al 

correo institucional del despacho, el cual es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Finalmente, y como quiera que las demandadas se dieron por notificadas por conducta 

concluyente, presentando la respectiva contestación, se ordena por Secretaría 

contabilizar los términos de que trata el artículo 28 del CPTSS, a partir de la notificación 

de este proveído. Es de advertir que de presentarse reforma a la demanda se le dará 

trámite y de ser necesario se reprogramará la respectiva diligencia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _30_ 

del _04__de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación:       11001310503920210034300 

Demandante:  Rosalba Quiroga de Pedreros 

Demandada:  Colpensiones y Protección S.A. 

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija 

 audiencia. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se TIENE y RECONOCE al Doctor CARLOS ANDRES 

JIMENEZ LABRADOR, identificado en legal forma como apoderado judicial de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en los 

términos y para los efectos indicados de conformidad con el poder conferido. 

 

En igual sentido, se TIENE y RECONOCE a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA, identificada 

en legal forma, como apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES de acuerdo con el poder conferido, y en ese mismo orden, se 

TIENE y RECONOCE a la doctora DIANA MILENA ROMERO VELA como apoderada sustituta 

de la mentada entidad, para los efectos y términos del poder conferido. 

 

Ahora, dado que las contestaciones presentadas por COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

cumplen con lo previsto en el Art. 31 CPTSS, SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

En este orden, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del C.P.T y 

de la S.S., y seguidamente la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el Art 80 ibídem, 

se señala el día diecinueve (19) de mayo  de dos mil veintidós (2022), a la hora de las dos y 

treinta de la tarde (02:30 PM).    

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS dispuesto 

por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los correos 

suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las partes y sus 

apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones electrónicas y los 

documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, incluidos testigos si fuere el caso, 

tres (03) días antes de la fecha de la audiencia al correo institucional del despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Secretaria 
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Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación:       11001310503920210024200 

Demandante:  Claudia Lucía Buitrago Yepes 

Demandada:  Colpensiones y Otros 

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija 

 audiencia. 

 

 

Se TIENE y RECONOCE a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA, identificada en legal forma, 

como apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES de acuerdo con el poder conferido, y en ese mismo orden, se TIENE y 

RECONOCE a la doctora AMANDA LUCIA ZAMUDIO VELA como apoderada sustituta de la 

mentada entidad, para los efectos y términos del poder conferido. 

 

Así mismo, se TIENE y RECONOCE al Doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, 

identificado en legal forma como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos indicados de 

conformidad con el poder conferido. 

 

En igual sentido, se TIENE y RECONOCE a la Doctora SANDRA TOBAR SALAZAR, 

identificada en legal forma como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos indicados 

de conformidad con el poder conferido. 

 

Ahora, dado que las contestaciones presentadas por COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y 

PORVENIR S.A. cumplen con lo previsto en el Art. 31 CPTSS, SE TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Por consiguiente, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 



Rad. 11001310503920210024200  

 

RLS 

 
2 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata 

el Art. 77 del C.P.T y de la S.S., y seguidamente la audiencia de trámite y juzgamiento 

de que trata el Art 80 ibídem, se señala el día diecinueve (19) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), a la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 AM).    

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS dispuesto 

por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los correos 

suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las partes y sus 

apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones electrónicas y los 

documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, incluidos testigos si fuere el caso, 

tres (03) días antes de la fecha de la audiencia al correo institucional del despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _30_ 

del _04__de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación:       11001310503920210014600 

Demandante:  María Patricia Velasco Cortés 

Demandada:  Colpensiones y Porvenir S.A. 

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija 

 audiencia. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, no obra en el expediente documento que indique la 

realización del trámite notificación a COLPENSIONES por parte de este despacho, sin embargo, 

se encuentra en el expediente digital contestación por parte de esta entidad (subcarpeta No.8), 

así que, se TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a COLPENSIONES, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P. 

 

Se TIENE y RECONOCE a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA, identificada en legal forma, 

como apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES de acuerdo con el poder conferido, y en ese mismo orden, se TIENE y 

RECONOCE a la doctora YESBY YADIRA LÓPEZ RAMOS como apoderada sustituta de la 

mentada entidad, para los efectos y términos del poder conferido. 

 

Así mismo, se TIENE y RECONOCE al Doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, 

identificado en legal forma como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos indicados de 

conformidad con el poder conferido. 

 

Por consiguiente, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del C.P.T y 

de la S.S., y seguidamente la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el Art 80 ibídem, 

se señala el día diecinueve (19) de mayo  de dos mil veintidós (2022), a la hora de las tres y 

treinta (03:30 PM).   

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS dispuesto 

por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los correos 

suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las partes y sus 

apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones electrónicas y los 

documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, incluidos testigos si fuere el caso, 

tres (03) días antes de la fecha de la audiencia al correo institucional del despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De otro lado, y como quiera que Colpensiones se dio por notificado por conducta concluyente, 

presentando la respectiva contestación, se ordena por Secretaría contabilizar los términos de 

Ahora,dado que las contestaciones presentadas por las demandadas cumplen con los 
requisitos del art. 31 CPTSS, SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA.
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que trata el artículo 28 del CPTSS, a partir de la notificación de este proveído. Es de advertir que 

de presentarse reforma a la demanda se le dará tramite y de ser necesario se reprogramará la 

respectiva diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación:       11001310503920210001100 

Demandante:  Melba Inés Rodríguez Cadena 

Demandada:  Colpensiones y Porvenir S.A. 

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija 

 audiencia. 

 

 

Se TIENE y RECONOCE a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA, identificada en legal 

forma, como apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES de acuerdo con el poder conferido, y en ese mismo 

orden, se TIENE y RECONOCE a la doctora ALEJANDRA FRANCO QUINTERO como 

apoderada sustituta de la mentada entidad, para los efectos y términos del poder 

conferido. 

 

Así mismo, se TIENE y RECONOCE a la Doctora BRIGITTE NATALIA CARRASCO 

BOSHELL, identificada en legal forma como apoderada judicial de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

en los términos y para los efectos indicados de conformidad con el poder conferido. 

 

Ahora, dado que las contestaciones presentadas por COLPENSIONES y PORVENIR 

S.A. cumplen con lo previsto en el Art. 31 CPTSS, SE TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Por consiguiente, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata 

el Art. 77 del C.P., se señala el día diecisiete (17) de mayo  de dos mil veintidós (2022), 

a la hora de las ocho y treinta de la mañana  (8:30 AM).    

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las 

partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones 

electrónicas y los documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, 

incluidos testigos si fuere el caso, tres (03) días antes de la fecha de la audiencia al 

correo institucional del despacho, el cual es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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De otro lado, se REQUIERE a PORVENIR S.A., para que allegue en el término de 

tres (3) días la historia laboral actualizada de relación de aportes, detallada de los 

días cotizados mes a mes, de la señora MELBA INES RODRIGUEZ CADENA 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 51.641.104, así mismo, se REQUIERE a 

COLPENSIONES para que, en el mismo término allegue el expediente administrativo de 

la demandante, pues, el aportado previamente no permite su apertura. 

 

Finalmente, se ACEPTA la renuncia del Doctor JOSE LUIS CUBILLOS PIMENTEL al 

mandato conferido por la demandante, en este mismo sentido, se NO SE ACEPTA el 

poder conferido por la actora a favor de la abogada DIANA MARGARITA HERNANDEZ 

ACEVEDO, en tanto las pretensiones o asuntos no están debidamente determinados e 

identificados. (Art. 74 CGP)  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Ginna Pahola Guio Castillo 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 39 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

cfdcc8e517a316524947f69dd0210993cf3d2592bc0502c93cd099e0dd872c47 
Documento generado en 02/05/2022 08:19:27 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _30_ 

del _04__de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 



                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

 1 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:  Ordinario 
Radicación:  110013105039202008600 
Demandante:  Uriel Alfredo Salazar Amaya 
Demandado:  Ecopetrol S.A. 
Asunto: Auto Inadmite Contestación e Inadmite Reforma 

 

Visto el informe secretarial que antecede, no obra en el expediente documento que 

indique la realización del trámite notificación a ECOPETROL S.A. por parte de este 

despacho, sin embargo, se encuentra en el expediente digital contestación por parte de 

esta entidad (subcarpeta No.08), así que, se TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en el artículo 

301 del C.G.P. 

En virtud de lo anterior, TIENE y RECONOCE a la Doctora DIANA VANESSA ANIBAL 

ZEA, identificada en legal forma, como apoderada principal de ECOPETROL de acuerdo 

con el poder conferido, y en ese mismo orden, se TIENE y RECONOCE a la doctora a 

MARÍA CATALINA ROMERO RAMOS como apoderada sustituta de la mentada entidad, 

para los efectos y términos del poder conferido.  

Ahora bien, una vez revisada la contestación allegada por ECOPETROL S.A. se advierte 

que no reúne los requisitos legalmente exigidos, de conformidad con lo que a 

continuación se expone:  

1. No allegó los documentos relacionados en el acápite de pruebas (Núm. 2, Par. 1, Art. 

31 C.P.T.S.S.,). 

2. Omitió realizar pronunciamiento sobre las certificaciones y las pruebas requeridas por 

el demandante que se encuentran en su poder (folio 17 de la demanda). (Núm. 2, Par. 

1, Art. 31 CPTSS).  

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto  en  el  parágrafo  3°  del  Art.  31  del 

C.P.T.S.S., se concede el término de cinco  (5)  días  hábiles  a  la  demandada,  para 

que SUBSANE las  deficiencias  anotadas,  advirtiendo  que  deben  allegar  el  escrito  

de subsanación, a la dirección de correo electrónico del despacho 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.cocon copia a la parte demandante. 

Finalmente, el   Despacho  dispone INADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA 

(subcarpeta “07ReformaDemanda20206622” del expediente digital), por no reunir los 

requisitos legalmente exigidos, de conformidad con lo que a continuación se expone:  
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1. No allegó los documentos relacionados en el acápite de pruebas (Núm. 3º Art. 26 del 

C.P.T.S.S.)  

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto  en  el  Art.  28  del C.P.T.S.S., se 

concede el término de cinco  (5)  días  hábiles  al demandante,  para que SUBSANE las  

deficiencias  anotadas,  advirtiendo  que  deben  allegar  el  escrito  de subsanación, a la 

dirección de correo electrónico del despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co con 

copia a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica)  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  
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Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación:       11001310503920190084300 

Demandante:  Elena del Carmen Restrepo Álvarez 

Demandada:  Colpensiones y Otros 

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija 

 audiencia. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que obra en el expediente escrito 

de contestación de demanda por parte de PROTECCIÓN S.A., pese a que no se observa 

que se haya llevado a cabo el envío del aviso contemplado en el artículo 29 del CPTSS 

ni que se haya realizado la diligencia de notificación de que trata el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, toda vez que, no se adjuntó la constancia de recibido del mensaje de datos 

dirigido a notificarla, razón por la cual, se TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a  PROTECCIÓN S.A., de conformidad con lo establecido en el artículo 

301 del C.G.P.   

 

Por consiguiente, se TIENE y RECONOCE al Doctor CARLOS ANDRES JIMENEZ 

LABRADOR, identificado en legal forma como apoderado judicial de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., en los términos y para los efectos indicados de conformidad con el poder conferido. 

 

En igual sentido, se TIENE y RECONOCE a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA, 

identificada en legal forma, como apoderada principal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES de acuerdo con el poder conferido, 

y en ese mismo orden, se TIENE y RECONOCE a la doctora LILIAN PATRICIA GARCÍA 

GONZÁLEZ como apoderada sustituta de la mentada entidad, para los efectos y 

términos del poder conferido. 

 

Así mismo, se TIENE y RECONOCE al Doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ, identificado en legal forma como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para 

los efectos indicados de conformidad con el poder conferido. 
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Ahora, dado que las contestaciones presentadas por COLPENSIONES, PROTECCIÓN 

S.A. y PORVENIR S.A. cumplen con lo previsto en el Art. 31 CPTSS, SE TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

En este orden, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata 

el Art. 77 del C.P.T y de la S.S., y seguidamente la audiencia de trámite y juzgamiento 

de que trata el Art 80 ibídem, se señala el día diecinueve (19) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), a la hora de las once y treinta de la mañana (11:30 AM).    

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las 

partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones 

electrónicas y los documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, 

incluidos testigos si fuere el caso, tres (03) días antes de la fecha de la audiencia al 

correo institucional del despacho, el cual es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Finalmente, y como quiera que PROTECCIÓN S.A. se dio por notificado por conducta 

concluyente, presentando la respectiva contestación, se ordena por Secretaría 

contabilizar los términos de que trata el artículo 28 del CPTSS, a partir de la notificación 

de este proveído. Es de advertir que de presentarse reforma a la demanda se le dará 

trámite y de ser necesario se reprogramará la respectiva diligencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Ejecutivo Laboral a Continuación 

Radicación: 11001310503920180064900 

Demandante: Ecopetrol S.A. 

Demandado: Mauricio Fernando Lagos Rengifo 

Asunto:  Auto libra mandamiento. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y al estar ejecutoriada la sentencia del 5 

de agosto de 2019, se ordena remitir las diligencias a la Oficina de Reparto del 

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, 

Laborales y de Familia de Bogotá D.C., para que sean repartidas en el grupo que 

corresponde, esto es, el de procesos EJECUTIVOS. 

 

Asimismo, se observa que las presentes diligencias corresponden a un proceso 

ejecutivo a continuación de fuero sindical, cuyo título está constituido por la 

liquidación de costas practicada el  9 de marzo de 2020 y aprobada el 14 de agosto 

de 2020, proveído que se encuentra debidamente ejecutoriado y a través de la cual 

se especificó la carga del demandante a favor de la demandada, condenado en 

primera instancia por dichos rubros, de donde se evidencia una obligación clara, 

expresa y exigible, conforme las previsiones de los artículos 100 del CPTSS y 306 

del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, resulta procedente librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

MEDIDA CAUTELAR 

 

Solicita la parte ejecutante que se decrete el embargo y retención de las sumas de 

dinero depositadas en las cuentas corrientes, cuentas de ahorro o cualquier otro 

título financiero que posea el demandante en los bancos que relaciona en la 

solicitud,  no obstante, sería del caso determinar la viabilidad de decretar las 

medidas cautelares peticionadas1, de no ser porque el demandante no prestó el 

                                                 
1 Memorial del 16 de diciembre de 2021. 
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juramento previsto en el artículo 101 del CPTSS,  circunstancia que impide proceder 

con la orden de embargo rogada. 

 

Por lo anterior el DESPACHO, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de ECOPETROL S.A., y en 

contra de MAURICIO FERNANDO LAGOS RENGIFO por la suma de 

OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 

($877.803), por concepto de costas procesales de primera instancia.  

 

SEGUNDO: La anterior suma deberá pagar el ejecutado en el término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia y dentro de los diez (10) días 

siguientes puede ejercer su derecho de defensa, términos que correrán 

conjuntamente una vez notificada de este auto. Se advierte que al contestar se debe 

aportar las pruebas que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la 

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora para efectos de notificaciones, de conformidad 

con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el numeral 14 del 

artículo 78 del CGP. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la parte ejecutada señor 

MAURICIO FERNANDO LAGOS RENGIFO, de conformidad con lo normado en el 

artículo 108 del CPTSS o en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, esto es, a través 

de correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de 

dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., 

evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del 

C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formato que se encuentran 

en el micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la 

opción de “avisos/año2021” identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y  Art. 291 

CGP“, esto para enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso 

de ser necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente las 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería.  
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CUARTO: NEGAR el decreto de medidas cautelares, conforme lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 
 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Ejecutivo laboral. 
Radicación:  11001310503920170030100 
Demandante: Luís Alfonso González Cepeda 
Demandado: Colpensiones 
Asunto: Auto contesta demanda, se corre traslado excepciones 

de mérito, Reconoce personería.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconoce a la Dra. LILIAN PATRICIA 

GARCÍA GONZÁLEZ, identificada en legal forma, como apoderada judicial de la 

demandada COLPENSIONES S.A., en los términos y para los efectos indicados en 

el poder de sustitución. 

 

Asimismo, por haberse allegado nuevo poder de sustitución posterior a la 

contestación, se TIENE y RECONOCE a la Dra. DIANA MILENA ROMERO VELA, 

identificada en legal forma, como apoderada judicial de la demandada 

COLPENSIONES S.A. 

 

Adicionalmente, se tiene que la ejecutada contestó la demanda el 28 de julio de 

2021 dentro de la oportunidad debida con el lleno de los requisitos y propuso 

excepciones de mérito, por lo que se ordena CORRER TRASLADO a la parte 

ejecutante por el término legal de DIEZ (10) DIAS HÁBILES, como lo dispone el 

artículo 443 del CGP aplicable por analogía, para que se pronuncie sobre las 

excepciones propuestas por la parte contraria y en caso de considerarlo necesario, 

adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, para lo cual, por secretaría se 

subirá la documental correspondiente en el micro-sitio del Juzgado, dispuesto por 

la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso:  Ejecutivo laboral a Continuación de Ordinario 
Radicación:  11001310503920170025500 
Demandante: Ángela María Fontecha Hernández 
Demandado: ESP Convida 
Asunto:  Auto Tiene por NO notificado y Niega medida cautelar.  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, si bien la parte 

demandante remitió a este Juzgado copia del mensaje de datos de envió a la 

ejecutada EPS CONVIDA, conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, lo cierto 

es que no se cumplió con todos los presupuestos dispuestos en la mentada norma, 

como quiera que no se allegó el acuse de recibido del correo enviado, o elemento 

probatorio alguno del cual se pueda colegir que efectivamente se completó la 

entrega del mensaje de datos en el buzón de destino de la demandada, como 

así se tiene sentado por la jurisprudencia de la Corte Suprema de la Sala laboral, 

entre otras en auto A2020-1025 y que guarda concordancia con lo señalado por la 

Corte Constitucional.   

 

Al respecto, debe recordarse lo establecido por la Honorable Corte Constitucional 

en sentencia C-420 de 2020, al declarar la “exequibilidad condicionada del inciso 3 

del artículo 8° y del parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” (Subraya y resalta en 

negrita este Despacho) 

 

Por lo anterior, se tiene por NO NOTIFICADA a la ejecutada EPS CONVIDA, hasta 

tanto, se surta en debida forma el trámite correspondiente, lo que a la postre impide 

seguir adelante la ejecución como lo depreca la parte demandante.  
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MEDIDA CAUTELAR 

 

Solicita la parte ejecutante que se decrete el embargo de las sumas de dinero que 

a cualquier título y a nombre de la entidad ejecutada, se encuentren depositadas en 

cuentas corrientes, de ahorros e inversiones de cualquier naturaleza en los bancos 

de la ciudad y que relaciona en la solicitud,  no obstante, sería del caso determinar 

la viabilidad de decretar las medidas cautelares solicitadas1, de no ser porque el 

demandante no prestó el juramento previsto en el artículo 101 del CPTSS,  

circunstancia que impide proceder con la orden de embargo peticionada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

(Firma Electrónica) 

GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso:  Ejecutivo Laboral  
Radicación: 11001310503920160060500 
Demandante: Jhonanna Delgado Olaya 
Demandado: Brander Ideas S.A.S 
Asunto:  Auto requiere. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo que la apoderada de la 

demandante ante el requerimiento realizado por el despacho en proveído del 24 de 

junio de 2021, allegó memorial1 a través del cual manifestó, NO ser su deseo 

continuar con la ejecución del proceso y asimismo peticionó el retiro de la solicitud 

de ejecución, ruego que resulta procedente, en la medida que no se libró la orden 

de apremio, en consecuencia, SE DISPONE:  

 

AUTORIZAR el retiro de la solicitud de ejecución presentada por la parte 

demandante, sin necesidad de desglose, y, vuelvan las diligencias al archivo del 

juzgado.  

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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